RES. 1672/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE MAYO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0003128, Ent. N° 2376/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionadas con la contratación directa con la Comisión Nacional Honoraria de la Discapacidad para adquirir materiales para la Confección de Prótesis por parte del Laboratorio de Ortopedia Técnica, destinadas a personas con  amputaciones de miembros inferiores, con bajos recursos económicos; 

RESULTANDO: 1) que se adjunta Proyecto de Convenio a suscribir entre el Ministerio de Desarrollo Social y la Comisión Nacional Honoraria de la Discapacidad, persona jurídica que pasó a funcionar bajo la jurisdicción  del MIDES por el Artículo 256 de la Ley 18.172;

2) que la contratación se ampara en el Artículo 33 Numeral 1 del TOCAF, describiéndose el objeto y las obligaciones de las partes (en el caso del MIDES transferir el dinero y la Comisión adquirir los materiales, control de compras y entregas y de los viajes de los técnicos al interior del País para relevar información de las personas atendidas);
3) que consta Resolución Nº 501/016, del 14/4/2016 suscripta por la Ministra de Desarrollo Social por la cual se autoriza, previa intervención de la Contadora Auditora , la suscripción del Convenio precitado, por el plazo de 12 meses, contados a partir del 1/4/2016, por la suma de           $ 7:500.000 pagaderos en 3 cuotas iguales de $ 2:500.000;
4) que se adjunta documento de Afectación Número 000318 de fecha 3/5/2016 por la suma de $ 7:500.000, documento verificado, no confirmado y suscripto;
5) que los antecedentes fueron ingresados a este Tribunal con fecha 9/5/ 2016;

 CONSIDERANDO: que las presentes actuaciones cuentan con principio de ejecución, en contravención a lo establecido por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; 

2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones.
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